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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y ,cifras. La.mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a undoc,yen? de las Naciones,Unidas: :‘. ’ : 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . ,) se publican 
normalmente en Su,ulemenros trimestrales de las Acrus Oficiules del Consejo de 
Seguridad. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. , : 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones 
del Consejo de Seguridad. Rl nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes. del lo de enero de 1%5, entró 
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Presentes: Los r~pres&antes de los sigukntes Esta- 
dos: Costa Rica, China, Estados Unid& de Amkica, 
Francia, Guyana, Iraq, Italia,Japón, Mauritania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del,Norte, República 
Social& Soviética de Bielorrusia, RepEblica Unida 
:del Came.tin, República Unida de Tanzanti, Suecia y 
Unión de Re@blicas.$o~itist &wiéUcas., 

!. / 
QrdGR del. rifa prot@joRal (S/&e,nda/XW) .: : 

!, ,’ ;.’ ‘,.:,,., 
1. A~r&ción.del orden.del día, .j .; ‘i”’ 

.!’ 
2. La iituackn en el Oriente Medio: 

.; ,, 
’ 

a) Carta, de fecha 3 de diciembre de 1975, dirigida 
. . . al Presidente del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente del Lí@o ante las 
Naciones Unidas (S/llW); 

b) Carta, de fecha 3 de diciembre de 1975, dirigida 
’ : al Presidente del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de @gipto ank las 
-.-Naciones Unidas.(S/ll893). 1. ..‘. i :.’ ” 

“. 
Se declara abierta la sesiáq a. (as 12.0J~horas: ’ 

>: 
Apro+ci&~ del orden del dio‘ 

,.,. 
“Queda aprobado el orden del día. ,’ : ’ 

,<’ 
-La sttuaclón en el Oriente~Medio: 

.;. ,‘.-- ., I; L! 

u) Carta, de fecha 3 de diciembre de 19’&, dirtpida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Bepresen- 
tante Permanente, del Líbauo., 4pte las Nodones 
wdes (S/11592); ‘/ ,L 

4 Carta, de fecha 3 de.dtdembrti de 197S~‘dMgMa al 
Presidente del ConseJode Seguridad por el l&preseu- 
Cs& Permauente de Egipto ante las Nadw Untdas 
(S/11893) 

2,. Sr. ‘MOYNIHAN (Estados Unidos de América) 
(Interpretacidrm del inglés): I!na vez m&s nos reunimos 
para examinar la tragedia de la violencia y la contra- 
violencia en el Oriente Medio, asi como el dilema que 
esta situación presenta para todos uosotros. Cierta- 
mente, nadie puede escuchar el relawde las acciones 
que implican la muerte y mutilación de civiles inocen- 

: ,, tes sin sentir la mkima compasión por los afectados. 
Cuón satisfactorio sería si creyéramos que mediante lo 
que aqui decimos y hacemos podemos romper cl cír- 
‘culo vicioso que ha impuesto tanta tragedia a tanta 

: :gente, en el último cuarto de siglo. Sin embargo, es 
iqdudable que como miembros responsables de la 
comunidad internacional, encargados de las serias obli- 
gaciones que nos impone la Carta de las Naciones Uni- 

.das, debemos reconocer que RO lograremos este 
.objetivo condemudo. actos ~aislados. Los ataques 
que considemmos, hoy no se producen aisladamente. 
Siempre hay una causa y un efecto. Mi delegación 
consideraque todapkrdidade vidas humanas inocentes 
es reprobable y estamos dispuestos a deplorarla en 

, términos vigorosos, ya sea que se produzca como 
consecuencia. de..actos de grupos organizados 0~ de 
gobiernos. <. .: 

. 
3. Recordanios al Consejo que las organiwioneo 
que consumaron actos de violencia contra ciudadanos 

,,.de Israel, han aceptado públicamente su.‘rcsponsabi- 
b lidad por esos actos, al igutil que el Gobierno de Israel 

ha aceptado su responsabilidad por los ataques que 
.ahora consideramos. Hago estas observacioneano para 
condonar o excyar los recientes.ataques aéreos israe- 

.‘lfes que, debid0.a su naturaleza, no podlau deja de 
producir4vfctimas inowntes; ni los condortamos ni ka 
excwunos.~ Pero debemos ocuparnos de ellos en su 
contexto y no de modo aislado. 

4. 
1. El PRESIDENTE (interpretaacli>n ~t-1 inglés): De 

Quisiera que se me entienda bien claramente: los 

acuerdo con las decisiones tomadas en la 18%. sesión 
Estados Unidos deploran profundamente csos ataques, 

del Consejo de Seguridad, me propongo, con el consen- 
al igual que hemos deplorado esos incidentes terro- 

timiento del Consejo, invitar a los representantes del 
ristas infames que han causado pErdidas de vidas en 

Líbano, Egipto, la República Arabe Siria y la Organi- 
Israel. Estamos dispuestos a apoyar una resolucií>u 

zacibn de Liberaciún de Palestina (OLP) a participar 
pertinente que deje constancia de la desaprobación 

en cl debate sin derecho de voto. 
m4s vigorosa por parte del Consejo de todos los actos 
de violencia en el Oriente Medio, eupecialmentc 

Por irwitacicln del Presidtwte, el Sr. Chorra CL.& 
aquellos que dau como resultado 1:? muerte de &4 

bano), el Sr. Abdel Meguid (Egipto), el Sr. Sibahl 
inocentes, y que exhorte a todas las partes a abste- 

V+público clrube Sirk) y  el Sr. Ay1 (Organizecicin de 
nerse de toda acción que pudiera poner en pclirro las 
negociaciones de par. Indudablrmente. todos nosotros 

t 



quisifkunos,vivamcnte que se pusiera fin 8 esta inscn- 
sata carnicwla. Pero reflexionando, creo que la 
.mayoria de ustedes estarán de acuerdo en que hay una 
‘sola forma de lograrlo, es decir llevando la paz a la 
regi6n. Eso os, precisamente, lo que ha procurado 
mi Gobicmq con los más intensos esfuerzos para tl’atar 
do lograrlo durante los dos últimos años y en ello 
seguimos i empenacios. Seguiremos :~JerSCVCl’uLidO en 

nuestros esfuerzos hasta alcnnzarlo. Creemos que 
hemos hecho progresos, pero reco~~occmos que queda 
mucho por solucionar, 3 ,\’ .7 

r 

5. Una de las infortunadas características de la 
situación que hoy consideramos, es el’efecto pcrturba- 
dor que tiene sobre los ksfuerzos destitiados a avanzar 
hacia un acuerdo de paz. Evidentemente, las tirantc- 
,aes’y las pasiones generadas por el repetido diclo de 
violencia no pueden llevar al tipo de atmósfera que ha 
de pennitlr a las partes afectadas llegar a ese acomo- 
damiento de puntos de vista opuestos’ que conktituye 
el prerrequisito para un acuerdo de paz. Nuestra tarea 
es sopesar deliberadamente cómo nuestras reacciones 
pueden hacer progresar en la forma más adecuada hacia 
la reconciliación de los puntos de vista. Eso no ha de 
lograrse mediante resoluciosks unilaterales que hagan 
creer a una de las partes que es la víctima de la discri- 
minación y el rechazo por parte de las Naciones Uni- 
das. Las cosas se facilitarán si el Consejo toma acti- 
tudes imparciales, razonadas y razonables sobre las 
cuestiones que pertenecen a su esfera de competencia. 
Es nuestso deber reaccionar en la forma’más’respqn- 
sable y constructiva que podamos concebir. :’ 

I ., ; ‘.. ‘. 
6. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas ‘Socialistas 
Soviéticas) (inte,pretució~~ del ruso): Ante todo, en 
nombre de la delegación de la Unión Soviética ante el 
Consejo de Segurid-, quiero dar la bienvenida a los 
representantes de la OLP, invitados por el Consejo 
a participar plenamente en las reuniones dedicadas a 
considerar los bárbaros actos de agresión cometidos 
por Israel. La causa de, la justicia ha prevalecido, 
a pesar de la acción de 1,as fuerzas que son hostiles 
al pueblo palestino. El Consejo de Seguridad ha seguido 
el noble ejemplo de la Ashmblea General y ha cum- 
plido un acto histórico al conceder por primera vez la 
oportunidad a los representantes de los palestinos de 
participar, junto con otros invitados, en las r’euniones 
del Consejo. ’ 

7. El Consejo se ha reunido para esta sesión urgente 
con lllotiw de una nueva agresión perpetrada por Israel 
contra cl Libano y en relación con los bárbaros bom- 
bardeos dc la aviación israelí sobre el territorio de su 
Estado vecino, y también en la región en la que se 
encuentran los campamentos de refugiados palestinos 
en cl Líbano. 

8. El Consejo escuchó las declaraciones de los repre- 
sentantes del Líbano, Egipto Siria, y también del 
rcpresciitunte de la OLP [/¿Wff. sesitirl], que es el 
legítimo reprcscntantc del pueblo valestino. En di- 
chas declaraciones SC demostró convincentemente la 

i 

2 

esencia de los actos bkbaros e inhuman& de los 
piratas abreos de Israel contra la poblaci6nirpacílica, 
mujeres y nifios, en el Libnno~y cckt$los refugiad@ 
palcsdnos. ,,,~. :_ f ,~ ~; ; ,,‘1, ,~ .~. 

&-El nuevo ataque por parte de Israel ,contra el 
Líbano es un IWCVO eslabón en la cadena de crímenes 
israelles.‘ElIos.tiCnden, entre otras cosas, a exacerbar 
la situación en el Oriente Medio y de esta fkkla impe- 
dir que se logre una solución política general del con- 
flicto en el Oriente Medio. Israel, desvcrg8nzada y 
cínicamente, ignora la voluntad y los .deseos de la 
opinión publica mundial de paz en el Oriente Medio, 
v violando flaarantemente las bien conocidas resolu- 
Ciones del Co~s&jo di? Seguridad ye de la Asamblea 
General; Ha reactivado ana vt?ii más su aolítica de 
,agresi& y,bandidde internacional. Los b&&aros actos 
de Israel y ‘los’ataques de la aviación israeli ion per- 
petrados Eon impunidad en contra de ciudades pací& 
cas y pueblos del Líbano y de los ctipamentos de 
refugiados pakstinos; son actos criminales de parte 
del agresor israelí, que esti tratando en vano de inti- 
midar a los pueblos árabes - en especial al pueblo 
palestino - y también de ejercer presión sobre las 
Naciones Unidas, que está considerando la cuestión 
de la situación’en el Oriente Medio. i ’ 

8. 
10. Los bombardeos israelíes a los campamentos de 
refugiados palestinos son actos de pretneditádo terro- 
rismo internacional contra el pueblo árabe de Palestina. 
Representanun groserocrimencontralapazy lahuma- 
nidad. Los nuevos actos de agresión de Israel repre- 
sentan un abierto desafío a las decisiones de las 
Naciones Unidas y , ën particular, a las numerosas reso- 
luciones del Consejo de Seguridad en, las que éste ha 
demandado a Israel que porlga fín a.su provocación 
militar en el Líbano. 

11. Hoy, al considerar este nuevo acto de piraterís 
internacional perpetrado por Israel, el Consejo de 
Seguridad no puede sino recordar la larga lista de 
crímenes agresivos perpetrados por Israel contra’ el 
Líbano, que han sido frecuentemente.condenados por 
el Consejo. En diciembre de 1968 [146Ou. a 1462a. se- 
siunes] el Consejo consideró el ataque ‘militar de las 
fuerzas armadas de Israel contra el aeropuerto inter- 
tiacional civil de I?eirut. En esti oportunidad el Ccm- 
sejo, eli su resolución 262 (1%8) condenó a Israel por 
sus acción militar premiditada. En agosto de 1%9 
el Consejo, en su resolución 270 (1969) condenó el ata- 
que aéreo premeditado de Israel contra aldeas del 
Líbano meridional. En 1970, el Consejo condenó, en 
tres ocasiones, los actos de Israel contrn el Líbano: 
en mayo, en relación con la incursión de fuerzas arma- 
das de Israel en el territorio del Líbano el Consejo, 
en su resolución 279 (1970) exigió la inmediata retirads 
de las fuerzas armadas de Israel del territorio libanés; 
también en mayo, en su resolución 280 (1970), el 
Consejo condenó a Israel por su acción militar preme- 
ditada contra el Líbano; en septiembre, con motivo 
de una nueva incursión de las fuerzas armadas de Iwel 
en el territorio del Lfbano, el Consejo, en su resoluciús 
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285 (1970) exigió, una vez míís, la completa e inmc- 
:.diata rqtirada.de t.o+s.+ fu@+s armadas de Israel. t ,;. i ..,.‘.;‘: , 
-‘l2. .. Si$embargo, la vergonzosa lista de los actos cri- 
minales de lbs agresores israelles no termina aqui, En 
febrero te-1972, cm virtud de su resoluci6n 313 (í972), 
el CoTejo exigió que Israel desistiera y se.abstuvibra 
inmedla%ente de todaacción militar terrestre y drea 
contra eI Libano y que retiwse sin dilación todas sus 
fuerzas miütares del territorio libanés, debido a los 
actos de agresión perpetrados por Israel ,contra ese 
país. ~’ 

13. Ei junio del mismo aííe Israel fue condenado 
nuevamente por el Cohsejo, en su resolución 316 
(1972), por sus repetidos ataques aI territorky ata 
poblpión del Libano. En julio, el Consejo volvió a 
considerar los nuevos actos de agresibn perpetrados 
por Israel contra el Líbano, y en su resolución 317 
:( 1972) deploró que todo el personal militar y de segu- 
ridad sirio y libanés secuestrado por fuerzas armadas 
israeñes ‘en territorio libanés el 21. de junio de 1972 
no hubiese sido puesto en libertad, Y exhorto a Israel 
a devolver dicho:personal sin demora. 

14. En septiembre de 1972, por cuarta vez en un 
alío, el Consejo de Seguridad consideró los nuevos 
actos de agresión perpetrados por Israel contw el 
Libano. .En dicha oportunidad [IúQa. sesión] tres 
miembros ‘del Consejo presentaron un proyecto de 
resolución. [S/107@] relativamente modesto y mo- 
deradp en .el que se exhortaba a las partes intere- 
sadas a que cesaran inmediatamente todas las opera- 
ciones militares y ejercieran la máxima moderación en 
interés de la paz y la seguridad internacionales. Infortu- 
nadamente, este modesto proyecto de resolución no 
fue aprobado por el Consejo porque uno de sus miem- 
bros permanentes - los Estados Unidos - votó en 
contra y aplicó su derecho de veto, impidiendo’de esta 
manera que el Consejo adoptase las medidas que 
consideraba pertinentes contra los agresores israelíes, 
Es muy.evidente que este tipo de medida sólo da 
atiento y apoyo al agresor para que siga’cometiendo 
ataques despiadad- contra los Estados árabes,y utili- 
zandolafuew. ..‘, :, .I :, . ..,, ., 

15. ‘-En abril dt? 19?3, en virtud de su resolución 332 
(1973), el Consejo de Seguridad condenó los repetidos 
ataques militares dirigidos por Israel contra el Libano 
debido al ataque aéreo realizado por aviadores israel 
lies a la capital de ese país, Beirut, y a la ciudad de 
Sidón, e instó a Israel a que desistiera inmediatamente 
de todo ataque militar contra el Libano. En agosto, 
en SU resolución 337 (1973), el Consejo condenó al 
Gobierno de Israel por su violación de la sobera& 
Y la integridad territorial del Libano y por la desvia- 
ción forzada y el apoderamiento por la fuerta &rea 
israelí, desde el espacio aéreo del Libano, de una aero- 
nave libanesa. En abril de 1974 el Consejo, en su 
resolución 347 (1974) volvió a condenar a Israel por el 
ataque petpetrado por sus fuerzas armadas a aldeas 
pacíficas del Líbano y por el secuestro por la fuerza 
de ciudadanos civiles libaneses. 

3 

_, @. De esla manera, al considerar ‘hoy los nuevos 
atitdi cniminales por parte de Israél contra el Libano; el 
Consejo de Seguridad no’ puede olvidar .que se ttita 
de un Estado, que sólo puede considerarse como un 
criminal internacional reincidente. Ocultar y justificar 
este tipo de crimen’y esta poütica.de terrorismo inter- 
.nacional sólo püeden hacerlo personai que ,haii sido 
criadas y educadas por pistoleros totalitarios. .I .‘!i 
17. Al considerar hoy el nuevo acto de agresión pcr- 
petrado por Israel, el Consejo también debe tener espe- 
cialmente en cuenta el carácter premeditado, malin- 
.tencionado y provocador de los <agresores israelíes. 
El nuevo ataque israelí no sólo tiend como Wn intimi- 
dar e imponer el terror a la población pticífica del- 
Libano, sino que también tiene la intención de des- 
‘cargar’un golpe fisico contra una de las principales 
partes en cuanto al logro de una solución en el Oriente 
Medio, es decir,‘contra el prreblo árabe de Palestina 
representado por la OLP. Además, ese acto tiene co& 
meta socavar los esfuerzos jntemacionales que se 

‘realizan dentro y fuera de las Naciones Unidas para 
lograr la solución de una paz justa y duradera en! el 
,Oien& Medio. : !:: . ,: ,’ 

, . :  . I  

18. Sin embargo; por más que insistan los agresores 
israelíes, no pueden borrar el hecho de todos conocido 
de que una paz justa y duradera en el Oriente Medio 
solo puede lograrse mediante el tietiro total de las tropas 
‘israelies de todos los territorios árabes ,ocupados en 
‘1967 y garantizándose ul p’ueblo Arabe de Palestina 
sus legítimos derechos, incluido su derecho inalienabk 
a que cree su propio Estado. Sólo es posible estable- 
‘cer una paz verdadekmente juåta y duradera en esa 
zona si se solucionan estas cuestiones fundamentales y 
se garantizan condiciones ‘de seguridad a todos los 
Estados de la región, incluso Israel, en cuanto a su 
derecho a existir, ..’ ,’ , :. .I, ; 

:, ,:. -,- . . . . 
19. Los agresores israelles no pueden borrar de la 

‘historia el hecho de que estos principios para lo&ar 
una solución de la crisis del Oriente Medio ya son 
generalmente recollocidos; además, ‘son principios 
reconocidos por las -propias Naciones Unidas. ‘,En 
muchas’reãoluciones apfobadas por las Naciones Uni- 
das se exige el retiro de las tropas israelíes de todos 
los territorios árabes .pcupados en 1%7 como una de 
las condiciones esenciales para el establecimiento de 
la paz en el Oriente Medio. En toda una serie de 
resoluciones delas Naciones Unidas se han reconocido 
los derechos inalienables del pueblo árabe de Pales- 
tina. De conformidad con las re9oluciones aprobadas 
por las Naciones Unidas, el pueblo palestino es una de 
las partes principales en el establecimiento de una 
paz jusla y duradera en el Oriente Medio. 

20. Para la solución del problema del Oriente Medio 
existe un mecanismo especial ya creado: la Confcren. 
cia de Paz de Ginebra sobre el Otiente Medio. Ulia 
condición indispensable para so éxito es la participa- 
ción de la OLP en las labores de esa Conferencia, tan 
pronto como comiencen, en condiciones de igualdad 



. .~  

,  \ i . .  

-con los otros participantes. .Otro requisito’esencial para 
sh Bxito es la consideración :v, :elaboración nor la . ..~ 
Canferencia de Ginebra de una sólucion poütica amplia 
y cardina~~del contlicto del Oriente -Medio, sobre la 
base de las resoluciones pertinentes aprobadas por 
las Naciones Unidas..y, especialmente, de las cesolu- 
clones 338 (1973) del Consejo de Seguridad y 3236 
(FIXI de la Asamblea General. 

21. A la realización de estas posibilidades responde 
la nueva iniciativa del Gobierno sovietice, que el 9 de 
noviembre dc 1975 propuso al Gobierno de los Estados 
Unidos la reanudación de las labores de 1s Conferencia 
de Paz de Ginebrasobre esta base.. ., . 

22. Los nuevos actos de agresión perpetrados por 
Israel contra el Libano y los refugiados palestinos 
están encaminados a complicarla situación reinante en 
el Oriente Medio e impedir de esta manera la reanu- 
dación de los trabajos de la Conferencia .de Ginebra, 
y a obstaculizar la solución politica del conflicto del 
Griente Medio. Es imposible ignorar que.. este es un 
acto deliberado para impedir la- solución general de 
ese conflicto aumentando la tirantez en la región. 

23.. Se pueden ver claros intentos de Israel de conti- 
nuar su agresión para impedir el establecimiento de 
una paz justa y duradera en el Oriente Medio, El 
agresor y sus protectores desean consolidar la actual 
situación en el Oriente Medio, que es ilìjusta y contra- 
dice el derecho .intemacionel y las normas delas rela- 
ciones internacionales. La esencia .de” esta política 
encaminada a impedir una solución pacifica consiste 
an que Israel trata de evitar una solución definitiva del 
conflicto sobre la base del retiro de las fuerzas israelíes 
de los territorios Brabesocupados y obstaculiza la eli- 
minación de los focos de tirantez existentes en el 
Oriente. Medio. 
_ ,.,,‘. 
24. Con este fin, se realizan intentos de evitar la con- 
vocación de la Conferencia de Ginebra sobre el Oriente 
Medio para reemplazarla con otros tipos de propues- 
tas. Está demostrado que la intencibn de estas manio- 
bras diversionistas estriba en no permitir la partici- 
pacibn de los palestinos en la consideración del 
problema del Oriente Medio. En las resoluciones apro- 
badas por la Asamblea General en sus perlodos de 
sesiones vigesimo noveno y trigésimo se ha reconocido 
a la OLP como la única representante legítima del 
pueblo palestino y la OLP ya ha sido invitada a 
participar, en un pie de igualdad, en todos los esfuerzos 
realizados en reuniones y conferencias internacionales 
encaminados a lograr una solución para el problema 
del Oriente Medio. 

25. Mediante la decisión aprobada ayer, el Consejo 
de Seguridad reconoció también a esta organización 
como la legítima representante del pueblo palestino. 
En consecuencia, por primera vez en 30 afios de histo- 
ria, el Consejo escuchó la verdad desnuda que 
desenmascara la poiitica de agresión y terror inter- 
nacional que sigue Israel. Lo oyó directamente de los 

representantes del pueblo palestino, que es quien má 
ha sufrido por’esta política criminal. : “f, ” ‘,;I’,,:i-:.‘.:;:“. ‘1’; ..~~~ ,I / r ,.. ,,>f, .;.;. .‘-, ;, 
26, ,La parte que’siempre se’opone’a’laPa~~~~ipact6j 
de los .palestinos en la consideraci6n del’,probleml 
del Oriente Medioi propiciq tambien una ;violac/ór 
flagrante.;e inadmisible de las resolucicnes. de 14: 
Naciones ,Unidas, La OLP ha sido recorroc& pticti 
camente por toda la.comunidad internacional ,que.inte 
gra las .Naciones Unidas,,qye en la actualidad cuennu 
con 144 .Estados. Nadie puede hacer caso omisc 
de .esta realidad. I . 

1 <,, ,’ 
27. Como. lo declaró el 2 de diciembre. el Canciile 
de la Unibn Soviética, Sr. Gromyko, en una cena el 
honor del Canciller de Kuwait, invitado oficiahner$ 
a la Unión SovitQica; ‘. .,.’ ‘.’ ‘,’ 

: :..r,,, .,. :t f ,’ I 
“La,convocación de la Conferenciade Ginebra, er 

la que participen con plenos derechos y en condi 
II ciones de igualdad los representantes .de la Organi 

.zación de Liberación de Palestina, es .el métodc 
más eficaz para considerare1 problema del Orienk 
Medio.” . : r.; .:: 

28. El Consejo de Seguridad debe condenar decidi 
damente los nuevos ataques provocativos de Israe 
y adoptar medidas eficaces tendientes g impedir esto! 
‘actos de agresión israelles contra el Libano y el pueble 
Brabe de Palestina. En este sentido, el,‘Consejo debl 
tener también en cuenta la declaración del Comité dc 
Coordinación delos paises no alineados en las Nacio 
nes Unidas, emitida el 4 de diciembre [g//l897]. EI 
ella se expresan los sentimientos generales de profund; 
indignación y condenación de la comunidad interna 
cional y de todos los pueblos de la tierra por estr 
‘acto .bkbaro de agresión y terror contra el ,Libaric 
y el pueblo Brabe de Palestina. En la declaración sr 
condenan !, <. 

“con la máxima energía las incursiones, aérea! 
israelles, crueles y terroristas; ‘contra indefensa! 

‘, aldeas y campamentos de refugiados palestinos 
que han ocasionado la muerte de muchos civiles 
mujeres, niños y ancianos.inocentes.” ,;.:,... ’ 

El Comité de Coordinación pide al Consejo,‘en nombre 
de los palses no alineados, que 

“condene este acto de agresión y adopte medida 
para impedh que Israel prosiga su política de lanzru 
ataques comra sus vecinos y de aterrorizar a b 
refugiados palestinos,” 

Muy bien dicho; imposible expresarlo mejor. 

29. La urgente necesidad de adoptar medidas flrrnes 
por parte del Consejo de Seguridad, como todos puti 
den apreciarlo, adquiere ahora el carácter de una cueto 
tión de principios. No condenar estas acciones de 
Israel no sólo significaría poner en peligro la seguridrd 
futura de la población pacífica de los Estados árabes 
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vecinos!‘eino’ -que ‘alentaría adem8s a Israel en sus 
,desesperados intentos, realizados a cualquier precio, 
in&~so al de la sangre de las mujeres y niños libaneses 
y palestirios, de socavar un .arreJo en el Oriente 
Medio. ‘La connivencia con ‘estos actos israelíes 
equivaldfia a asumir una seria responsabilidad por la 
continua~lén de la ocupación por Israel de’las tierras 
Brabes, haciendo caso omiso del derecho inalienable 
del pueblo tirabe de Palestina, y a que la soluclon polf- 
tica del Wiente Medio se oriente hacia, una nueva 
confrontacion bélica, que puede plantear una amenaza 
para la paz de esa región. 

30. La Unirín Soviética siempre ha estado y seguid 
estando del lado de los pueblos y paises árkbes vlcti- 
mas de la agresión israelí, y les presta& en el futuro 
toda la ayuda y el apoyo posibles en su justa y heroica 
lucha por la plena eliminación de las consecuencias 
de la agresión israeli. 

31. Sr. SAITO (Japón) (interpretucidn del in&%): 
En el dia de ayer [/859a. sesibn] escuchamos con 
atención las declaraciones de los representantes del 
Libano, Egipto, la República Arabe Siria y la OLP. 

32. Mi delegación condena vigorosamente las re- 
cientes incursiones aéreas israelíes contra carnpa- 
mentas de refugiados palestinos, tanto en el norte como 
en la parte meridional del Lfbano, que causaron muchas 
bajas, no obstante las razones expuestas por Israel. 
Esos ataques,‘aún admitiendo su carkter preventivo, 
constituyen un ultraje, porque se dirigieron contra una 
población civil inocente, provocando gran número de 
victimas, entre las que se incluyen mujeres, niños y 
ancianos. Además, se perpetraron cuando acababan de 
cristalizar ventajas duramente obtenidas con respecto 
a la situación del Oriente IMedio. El Gobierno y el 
pueblo del Japón expresan aqui sus profundas condo- 
lencias a todas las familias de estas víctimas inocentes. 

~,:33. .Mi delegacibn desea reafirmar que la posición 
basica del Qobiemo japonés consiste en que todos los 

, conflictos, y controversias internacionales. deberían 
resolverse por el diálogo y por. medios pacificas, sin 
recurrir al uso de lafuerza. 

34. Como todossabemos, la situacibn en cl Oriente 
Medio ha mejorado gradualmente, a tal punto que hoy 
se está poniendo en prktica un segundo Acuerdo sobre 
la separación de fuerzas concertado entre Egipto o 
Israel en septiembre pasado (Sl/lS18IAdd.I]. El Con- 
sejo de Seguridad acaba de prorrogar el mandato de Ís 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separacion en las Alturas del Gol& por otros seis 
meses [resolucidn 38/(/975)]. Para mediados de enero 
próximo está programado un debate del Consejo sobre 
el. Oriente Medio. Todos estos esfuerzos tienden a crear 
una atmósfera que conduzca a una solución justa y 
duradera, Todas las partes interesadas, incluida la 
OLP, como representante del pueblo palestino, tratan 
asi de utilizar el proceso de negociación para UF 
solucib global del problema de! Oriente Medio. 

35. Sin embargo, la situación,en la zona es a5a 
b&kwtente inestable y, con el transcurso del tiemw, 
se vuelve cada vez más peligrosa.. En consecuencia, 
resulta imperativo que todas las partes interesadas 
eviten cualquier acción que pueda poner en peligro esta 
atmósfera o cree obsticulos a la .disminución de la 
tirantez. 

36. Mi Gobierno insta vigorosamente a Israel a que 
desiste de todo acto de violencia, especialmente en 
contra de la población civil, y exhorta a todas las 
partes a que se abstengan de realizar cualauier acción 
Sue puedá poner en p&gro el progreso loirado hacia 
una sohrción negociada. ., .>,’ _. 
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